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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLIC.X TODO?;LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.,

advertencia.

Tj.a8 Iflvee y disposiciones generales del Gobierno son obb- 
gator^as para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficia'uiente en ella, y cuatro «lias despues para los demas pue
blos le la misma provincia. „ ,00- a(Lky nre ñnrc Noviemrrk na Ibá.).)

SE SUSCRIBE
ES LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
E» LA CAPITAL.

Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

. 3 Pts.

. 8 50 >

. 16 >

. 30 >

FUK3A

Por un mes.
Por tres id. .
Por seis id. .
Por un año. .

Xriiuero •mello, 0’25 peaetaa.

; .3 50 I tas
. 11 A
. 21 >
. 87 50 .

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

(leí Consejo de Ünlslros
SS. MM. y Augusta Real Ea 

milia continúan sin novedad en 
aa impoitante salud.

Gobierno civil.

circular

El notorio retraso que en el 
actual año esperimentan las la
bores referentes á la recolección 
de raieses en esta provincia, 
producido por la frecuencia con 
que las tronadas y fuertes agua
ceros se suceden, constituyen 
inminente peligro de incendiai- 
se hoy que todavía se encuen
tran esparcidas por el campo, si 
olvidando los cazadores Jo esta
blecido en el párrafo 2. art. ií 
de la vigente ley de caza con res
pecto á la de codornices, palo
mas y tórtolas pretenden usar 
el derecho de cazar en este día, 
en el que, dadas otras ciicuns- 
tancias, podrían libremente ejer
cerla. , _ T

Por lo mismo y a un de que 
nadie alegue ignorancia heacoi- 
dado hacer público que en el te
rritorio de esta provincia con i- 
núa prohibida en absoluto toda 
clase de caza hasta tanto que las 
cosechas se encuentren total
mente recolectadas y reinadas 
las mieses de los campos.

Loo^roño I-" de Agosto de looo,
El Gobernador, 

Federico Terrer y Galvez. 

(Núm. 1255.)

Biiiico de España.

Scrrióii «Ir Coiilribiielone».

/1 los Sres. Alcaldes y contri- 
buyentes de esta provincia se 
hace saber.-

Que la recaudación de contri
buciones correspondientes al 
pri mer trimestre del actual ano 
económico de 188^-86, dara pi in
cipio desde el día primeio de 
Agosto próximo, previo anuncio 
que, con la debida antelación } 
por los medios que para mayor 
publicidad se acostumbra, se 
fijará para los pueblos cuyos 
repartimientos vayan siendo 
aprobados por la Administia- 
ción de Hacienda, y en la mis
ma forma se anunciará en los 
pueblos antes de verificai la co
branza, á fin de no demorar tan 
importante servicio.

La cobranza se verificará con 
extricta sujeción á lo dispuesto 
por la instrucción, aprobada 
por Leal decreto de 20 de Maj o 
de 1884, y los contribuyentes 
deben tener muy presentes las 
prevenciones siguientes:

1 .“ No dejará por ningún 
motivo de recoger el recibo ta
lonario, como único justificante 
del pago.

2 .“ El artículo 11." de la 
Instrucción prohibe terminan
temente á los recaudadores ha- 

; cer entrega al contribuyente, 
' del recibo de un trimestre, de

jando en descubierto otro ú ' 
otros anteriores, de la misma 
contribución.

3 .^ Según el artículo 12, las 
cuotas no prescriben en quince 
años, una vez reclamadas; y se 
considera cumplido este requi
sito, desde* que la recaudación 
ha invitado al pago por medio de 
los anuncios de costumbre en el 
«Boletí II oficial » de la provincia

4 ." Los hacendados forasteros 
están obligados á tener un re
presentante eu el pueblo donde 
radiquen las fincas, con el cual 
se entenderán los procedimien
tos. El nombramiento de repre
sentante se liara por medi-) de 
oficio duplicado dirigido por el 
interesado al recaudador, el cual 
devolverá un ejemplar con el 
«Enterado» Si no designara el 
contribuyente forastero persona 
que le represente, los recauda
dores, procederán, desde luego, 
contra los bienes inmuebles, 
prescindiendo en tal caso, de los 
apremios de 1." y 2.’ grado (ar
tículo 13 de la Instrucción)

5 .“ Los contribuyentes tie
nen el derecho de domiciliar el 
pago de sus cuotas en la locali
dad qua mas les convenga, de 
aquellas en que la recaudación 
tenga Agentes propios para este 
servicio, siempre que lo solici
ten del recaudador ó agente 
donde deseen domiciliar el pago, 
ó bien de la Sección de contri
buciones de la Sucursal del 
Banco de España en esta pro
vincia, quince dias antes del 
vencimiento del trimestre, ó 
sean del mes anterior al en que 
se ha de verificarla cobranza.

Y 6.*" Los recaudadores anun
ciarán con la debida ajtelación, 
de acuerdo con los Sres. Alcal
des, los dias, horas y sitio en 
que ha de verificarse la cobranza 
en cada pueblo, no siendo posi
ble detallarlos en este anuncio 
todos los recibos del actual tri
mestre en poder de la recau
dación.

Logroño 24 de Julio de 1885' 
—El Director, P. D, Lucas 
Rodrigáñez.

(N lim . 1272 )

GOBIERNO CIVIL
BENEFICENCIA.

La «Lacera» correspondiente 
al dia 23 de Junio próximo pa- 
sado, publica la Real orden si
guiente;

liiiiisiPi'iu de la Goliernafión.
REAL ORDEN.

Exemo. Si'.: Dada cuenta á S. M. 
el Rey (q. D. g.) de la comunicación 
de V. E., fecha 12 dd actual, remi
tiendo copia de la que había recibido 
el dia anterior del Vicepiesidente de 
la (.'omisión provincial, solicitando 
que por este Ministerio se resolvie
ran la.s duda.s que se ofrecian á la 
misma para el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el Real 
decreto de 19 de Mayo próximo pa
sado, dictando reglas acerca de la 
reclusión y observación de demen
tes; y de conformidad con lo infor
mado por la Dirección general deBe- 
nehcencia y Sanidad, se ha dignado 
mandar que para el cumplimiento del
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Real decreto citado se teugan en 
cuenta, tanto por la Diputación pro
vincial de Madrid, como por las de- 
má.'í Corporaciones y Autoridades 
cpie hayan de intervenir en los acuer
dos de observación y reclusión de - 
alienados, las aclaraciones .siguien- i 
tes. I

Primera. Que el Real decreto de 
19 de Mayo, ya citado, en cuanto 
pueda relacionarse con el pago de 
estancias de dementes sujetos á ob
servación ó reclusión, no ha introdu
cido alteración alguna en las dispo
siciones que rig’en en la actualidad, 
ni reformado en lo más mínimo lo 
(¡ue toca al lugar ó asilo en que de
ban ser recogidos los alienados, des
pués de acardada la reclusión defini
tiva.

Segunda. Que respecto de los 
dementes que existían re.clnidos an
tes de la publicación del Real decre
to de 19 de Mayo, deben instruirse 
lo.s oportunos expedientes en la for
ma que el mismo determina ,y con la 
brevedad posible^ para legalizar la si
tuación de les mismos: que cuando 
los enfermos sujetos á observación 
no puedan ser asilados en los esta- 
blecimiento.s provinciale.s ó munici
pales de la capital ó pueblos á que 
correspondan se trasladen á otros 0 á 
manicomios particulares, bajola res
ponsabilidad y por cuenta de las fa
milias de los mismos, si la tuvieren y 
fueran pudientes, y en detecto de 
cuenta de la provincia, en forma que 
establecen la ley de 20 de .luido de 
1849 V reglamento de 14 de Mayo 
de de 1852.

Tercera. Que cuando un presun
to demente que carezca de familia ó 
de representación legal fuese hallado 
en la via pública ó en su domicilio, 
dando motivo con su libertad á al
gún peligro inminente en evitación 
nelcual la Autoridad estime que su 
reclusión es absolutamente necesaria 
y urgente, podrá ésta acordarse en el 
actu por el Gobernador ó el Alcalde, 
según leseases, sin perjuicio de dis
poner que en el preciso termine de 
24 huras se cumplan las furnialidades 
estatuida© en tus articules 3.°, 5 ° y 
8.° del Real decreto de 19 de Mayo úl
timo. .

Cuarta. Que cuando en algún en
fermo albergado en un Hospital pro
vincial ó muuicipalse declaren ó pre
senten síntomas de una alección 
mental, deberá el Jete del estableci
miento dar cuenta á la Autoridad co
rrespondiente para que se instruya el 
oportuno expediente en términos 
marcados en el art. 3.° del menciona
do Real decreto.

Quinta. Que si terminado el pla
zo legal déla observación de un pre
sunto demente, la familia de éste no 
acudiese al Juzgado en la forma que 
expresa el art. 6.°, ó se opusiere á la 
reclusión, deberá promover el expe
diente el Alcalde ó el Gobernador, de 
oficio, y los Tribunales resolverán si 
procede la clausura definitiva del 
enfermo, á menos que la familia, tutor 
ó curador del paciente se hagan car
go de su custodia y cuidado bajo las 
responsabilidades que establece el 
Código penal.

De Real orden lo digo á V. E. para 
RU conocimiento y hues consiguien
tes. Dios guarde á V. E muchos anos 
Madrid 20 de Junio de 1885

Por delegación, el Subsecretario, 
F, .11. Corbalán.

¡d.

A cuyo efecto la Comisión 
provincial, remite á este Gobier
no para su inserción en el «Bo
letín oficial» la relación adjunta;

de los îs asilados por cíenla de la bipataeidii provincial, con expresión de
los nianicoinios en (|iie se hallan recluidos, y naturaleza de los uiisnios.

Calahorra.

1

NOMBRES Y APELLIDOS. NATURALEZA- MANICOmO DONDE SE ALBERGAN.

1 Victoriano Navarro Villar. Alfaro. San Baudilio de Llobregat

o Manuel Fernández Guillerme. id. id.

3 Juan Paulino Guillerme. id. id.

4 Facunda Martínez. id. id.

o .luán Angel Vega Martínez. Arnedo. id.

6 Ruperto Ruiz Ortega. Corera. id.

7 Nicolás Benito Fernández. M imilla. id.

8 Nicolá.s Bretón Escalona. Quél. id.

9 Felipe Fernández Martínez. Alcanadre. id.

10 Tomás Gil y Gil. id. id.

11 Francisco Diez Herrero. ! Autol. id.

12 1 María Martínez Giménez. id. id.

13 1 Adrian Merino Marzo. id. ill.

14 Casimiro Negrillos Sillero. , id. Manicomio de Valencia
1

Laureano Moreno Anloñanzas

16 María Sainz Marín.

Hipólito López Caballero.

Paulino Kzquerro Era-;.

Romualdo González Gutierrez.

San Baudilio de Llobregat.

Nuestra Señora de Gracia (Zaragoza) 

San Baudilio de Llobregat.

18

19

20 Anselmo Gil Herreros.

21 Manuela Giménez Saenz,

22

23

Mauricia Herrero.

Estanislao Barrasa Roseado.

24

25

Eugenio Barcenas Pinedo.

Antonio Salazar Murillo,

26 Nicolás Villasaua.

27 Casto Sanz Lahera.

28 Dorotea Prados Cortés.

29

30

Basilisa Otaola Orive,

María Santo Tomás,

31 María Asunción Cerezo.

32

33

Martina Villega.s Guardia, 

Venancio Morgoitia.

34 Félix Riauo Ruiz.

35 Luisa Fernández Angulo,

36 Celedonio Diez.

37

38

Eulogio Justa Ochagavia, 

Juliana Saenz Seto.

39 Ramón Sicilia Pérez.

40 Tomás Diez Artacho<

id

Pradejón. id.

Cervera. il.

id. id.

id. id.

id. id.

Br'.ones. id.

Cuzcun itilla. id.

Casalareina. id.

Haro. Manicomio d

id. San Baudilio

id. id.

id. id.

id. id.

id. id.

Rodezno. id.

Tirgo. id.

Treviana. id.

S. V. Sonsierra. id.

Albelda. id.

id. id.

Alberite. id.

id. id.

Ceniceto, id.

Valladolid.

de Llobregat.
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REGIMIENTO LANCEROS
2 3 4 DE

j LUSITANIA.

41 Josó Montoya. Cenicero. ¡í
bbieumayor. j

>an Baudilio de Llobregat. 2.“ Edicto.
Don Joaquín Arboleda Bil-

42 Vicente Ücliagavia Alvarez. id. bao, Alférez tercer ayudante del

43 Gregorio Saenz Fernández. □aguuilla.

Logroño.

id.

id.

Regimiento Lanceros de Lusi
tania, 12 de Caballería y Fiscal

44 Sergio Orive Dármete. de la sumaria que por deserción
45 Severo Balda.

Hilario Delgado Pérez.

id. !

id.

id.

id.

se instruye al soldado del cuer- 
p(>, Ecequiel Tuvidor Arrieta,

46 natural de Fscaroz, (Navarra).
47 Isidra del Busto. id. id. Usando de las facultades que

48 Dolores Pérez Mazquiarán. id. id.

úl.

conceden las Reales Ordenanza.s 
á los Oficiales del ejército en es-

49 Francisco Benito Martínez. id. toscasos; por el presente según-

50 Josefa Angulo Gavaizabal. Nalda.

id.

id.

id.

do edicto, cito, llamo y empla
zo al expresado soldado para que

51 Miguel Ruiz de Lobera. en el término de 20 dias quo se
52 Severo Viniegra. Navarrete.

id.

id.

ill.

cuentan desde la publicación de 
este edicto en el «Boletín ofi-

53 Elias Sierra López. cial* de esta provincia, se pre-
54 Francisco Medrano Pérez. Ribafrecha. M. sente en el cuartel de Alfonso

55 Leona Alinazán ^[oreno. Logroño. id.

id.

XII que ocupa el Regimiento 
en esta plaza á dar sus desear-

56 Eugenio Acha Rubio. Cárdenas. gos y defensa y de no compare-

57 Manuel Matute García. Cañas.

N ajera.

id.
1

ill

cer en el referido plazo se le 
seguirá la causa y será senten-

58 Luis Fernández Pons. 1' l.
! ciado en rebeldía.

59 Ignacio Gómez Peña. id. i i,l. Logroño veinte de Julio de

Brieva. i i. mil ochocientos ochenta y cinco.
60 1 Cesáreo Espinosa. Joaquín /Irboleda.
61 María Ibánez. Pedroso. id. —

S. Millón Cogolla
2.” Edicto.

62 Anacleta Nájera Albada'.eja. 1 >on Primo Azcona y Gam-

63 Pedro Ibarra García. üruñuela. id. bra, Capitan primer Ayudante

64 Florencio Saez López. Sto. Domingo. id. del Regimiento Lanceros de Jjiv- 
sitania, 12 de Caballería y Fis-

65 Claudia Aldaeta Puch. id. id. cal del mismo-

66 Matilde Calderon Bazo. Laguna Cameros. id. Habiéndose ausentado de esta 
plaza el soldado José ürtasun

67 Blas Fernández Galilea. Nieva de Cameros Manicomio de Sevilla. Erizte, á quien me hallo suma-

68 Timoteo de la Riva Navarrete. Ortigosa.

Soto de Cameros.

San Baudili” de Llobregat.

id.
1

riando por el delito de primera 
deserción, y usando de las fa-

69 Lope Blanco Laguna. cultades que las Ordenanzas con-

70 Brígida Bozalongo Laparra. id. 1 id. ceden en estos casos, por el

71 Manuel Gutierrez Marín. Torrem uña. id. presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo al referido sol-
dado, José Urtasiin Erizte, para 
que en el término de veinte dias 
com pa reza en el cuartel de Al
fonso XII de esta plaza, pues

Loffroûo 28 de Julio de 1885.—El Vice-pesidente, Pedro Uzquiano. 
t5

! de no hacerlo se le juzgará en
Lo (ine à instancia de la espresada Corporadén. he dispuesto su inserción en este periódico 

olicial ordenando á los Alcaldes proinnevan la instrucción de los espedientes jiidicia,es que preñe-1 
ne el Real decreto de IR de Mayo que se puhlicó en el Roletin olicial de '2j de Jumo y la citada,

rcbeldiii-
Logroño (liez y ocho de Julio 

de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Primo .dzcona.

Real orden aclaratoria, 
Logroño '20 de Julio de ISSü.

Kl Gobernador,

Federico Terrer y Galve

Con arreglo al modelo que se 
inserta en" el numero trece, 
hemos hecho una tirada de 

HOJAS DE MATRÍCULA 
tan necesarias y urgentes á los 
municipios, que cedere naos á 10 
céntimos cada una y 8 si el nu
mero excede de 20.
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IKTBAn BE PBflPlEDK E BflBB
_____   —— ( Núm. 1260)

Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Julio por compradores de Bienes Nacionales con 

expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del debito.

(Continuación)

Número 

del
Pagaré.

NOMBRES. RESIDENCIA. PRCCEDEXCIA GLASE.

Plazos 
que 

adeudan.

VENCIMIENTO-
Dia.l Mes. | Año.

1 i
1

IMP0R'
Pesetas.

TE-
Cts.

1750 Je)sé Cantabrana. Ireviana. Clero. ústica . 20 Julio. 1885 55
165

13
13

1751 Idem. id. 68 75
175’í Idem. id 84
1753 Idem. i id. 7 88
1754 1 Idem. id. 24 50
1755 Idem. id. 42 75
1756 Idem. id. 45 13
1757 Idem, id. 57 62
1758 Idem. id. I5
5633 Pablo Subrevilla. Alesanco. 27 75
5634 Pablo Ruiz. Leiva. 2 36 50
5635 Idem. id. 20
5636 Idem. id. 32 75
5637 Idem. id. 30 25
5638 Idem. 22
5641 F‘olicarpo Felipe. Hervías. i 7
5643
5644
5647

Idem. 
Idem. 
Idem.

id. 
id. 
id.

CtiîwÇ"?',1^ í ' L* uB E

1 6
12
4

25
50
50

5649 IIrauliü Benito. Leiva. ,, * ' 1 í 25 75
5650 Idem. id. 22 50
5651 Idem. id. i bl 7 13
5652 Idem. id. 1 ** 1 8 88
5653 Manuel Chavarra. 1 id. l V 50
5654 Idem. id. áB 10
5655 Idem. id. 5 25
5656 Felipe Calvo. Alesanco.' 8 I 75
5659 Eustasio Villar. Lei\a. 2 25
5660
5662
56'3

Eugenio Corcuera 
Ubaldo Mateo. 
Manuel Diez.

id. 
Nájera. 
Leiva.

'' - 8
10
14

13
63
25

5664 Inocencio Villar. Id. 25
5666 José Martinez. Enciso. 28 75
5667 Hilarión Rubio. Id. 7 63
5672 Francisco Vidaurreta. Pimllos. 181 63
5674 Pascual Garoúa. Ca>aiareina. 35 13
5675 Matías Gomez. Tovia. ■ ,A.'* 12 63
5676 Idem. Id. 7 50
5677 Idem. id. 50 13
56-8
5679

Idem. 
Idem.

id. 
id. 25

11
13
38

5680 Idem. id. 12 75
5681 Simon Jimenez, Enciso. Q 75
5682 Plácido Gonzalez. Pinilios. i O
5683 Pedro Gabriel Saenz. id. 3 75
56 S4 Idem. id. 9
5685
56 6

Idem. 
Idt-ra.

id. 
id. ..

2
9

25
50

5687 Clemente Gonzalez. id. 7 63
5688 Idem. id. ' ■ > 1 75
5689 Leonardo Barahona. Villaseca. i ■ •• 1 . . 9 13

755^91 Pedro Perez. Sauta Eulalia. ! O
5692 Idem. id. 1 <, 3 75
5693 Idem. id. 4 50
5694 Idem. id. \ •> 38

505695 Idem. iú. r7 •- 9
5696 Idem. id. 9 50
5697 Idem. id. 2

El
50

5698 Idem. id.
5699 Idem. id. O

1 n
5*01 Antonio Diaz. Cfisalareina. 10

5
205702 Isidoro Davales. Le¡\a. 1

50 
13 
25 
9V

5703 Fausto Barrios. id.
5701 Manuel Diez. id.

i O
A

5705 Manuel Corcuera. id. 4:
205706 Idehuiso Sacristan. Cornt rales. 4*>

5707
5708

Idem.
•Vicente Diez.

id.
Le va.

O O
27

O

/ o 
88 
75 
385709 Rufino del Rio. id. 8 

Q
5710 Miguel Martin. id. 1

1
(Se celotinuará.)
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